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La demanda para proceso ejecutivo propuesta por el Conjunto Residencial y 

Comercial La Plazuela de Calarcá, no será admitida porque no cumple con los 
requisitos establecidos en el artículo 84 del Código General del Proceso; pues, la 
Resolución No.197 del 30 de Julio de 2019 a través del cual se certifica sobre su 

existencia y representación legal fue aportada en copia simple, desconociendo con 
ellos los lineamientos del artículo 245 ibídem. En consecuencia, se le concederá un 

término de cinco (5) días para subsanar la falencia detectada so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, se 
 

RESUELVE 

 
Primero: INADMITIR la demanda para proceso ejecutivo presentada por el 

Conjunto Residencial y Comercial La Plazuela de Calarcá contra el señor Huguiño 

Edder Díaz Guzmán y la señora Angélica Vanessa Mendoza  
 

Segundo: CONCEDER al demandante un término de cinco (5) días para que 

subsane la falencia detectada, so pena de rechazo de la demanda. 
 
Tercero: RECONOCER personería al Doctor Juan Manuel Villamil Castaño, para 

actuar dentro del presente proceso. 

 
   NOTIFÍQUESE 
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